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Por transitar a velocidad inmoderada, el conductor perdió 
el control de su unidad y resultó con diversas lesiones

En la colonia San Antonio

Personal de la Fiscalía General y Ejercito mexicano localizaron y aseguraron a caninos 
y aves que se encontraban en condiciones de abandono y desnutrición 

CATEO REVELA 
INFIERNO ANIMAL

En la Tepic-Mazatlán

DERRAPÓ 
MOTOLOCO
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En el bulevar Colosio 

¡CARAMBOLAZO! 
Por Misael Ulloa I.

Cuantiosos daños materiales dejó una 
carambola protagonizada por cuatro 
vehículos, sobre el bulevar Luis Donaldo 
Colosio, en la capital nayarita, justo 
frente a Plaza Forum.

Los hechos ocurrieron cuando 
el conductor de un taxi, circulando a 
velocidad inmoderada por el bulevar Luis 
Donaldo Colosio, perdió el control de la 
unidad y se impactó por alcance contra 
un vehículo de la marca Suzuki, tipo Swift.

Este primer impacto provocó una 
reacción en cadena. Un automóvil 
Nissan, tipo Versa, colisionó por alcance 

contra el taxi, y momentos después, 
un vehículo Volkswagen, tipo Jetta, 
también impactó por la parte trasera 
al Versa, completando la carambola de 
cuatro unidades.

Afortunadamente, a pesar de la 
magnitud de la colisión, no se reportaron 
personas lesionadas, únicamente 
cuantiosos daños materiales en los 
vehículos involucrados. 

Elementos de la Policía Vial del 
municipio de Tepic arribaron al lugar 
para realizar el peritaje correspondiente, 
deslindar responsabilidades y agilizar 
el flujo vehicular, que se vio afectado 
momentáneamente por el percance.

Pide Fiscalía dar con sus familiares   

14 CUERPOS SIN SER RECLAMADOS  
Por Misael Ulloa I. 

La Fiscalía General del Estado de Nayarit ha 
lanzado un llamado urgente a la ciudadanía 
para colaborar en la identificación de restos 
humanos que se encuentran resguardados en 
las instalaciones del Servicio Médico Forense 
(SEMEFO) de Tepic. La institución busca 
dar certeza a familiares que pudieran estar 
buscando a personas desaparecidas.

Los restos, que actualmente se encuentran 
en la fosa común, están bajo la custodia y 
con la dignidad que corresponde en la sede 
del SEMEFO, ubicada en avenida Tecnológico 
número 3200 Oriente, en la colonia Ciudad 
Industrial de Tepic.

La colaboración ciudadana es crucial para 
este proceso. La Fiscalía ha dispuesto un 
canal de comunicación directo para cualquier 
persona que pueda aportar información. Para 

mayor detalle o si se tiene alguna sospecha 
sobre la identidad de los restos que se 
muestra en cada una de las imágenes, se pide 
comunicarse al número telefónico 311 129 
6000, marcando la extensión 17320.

Este esfuerzo subraya el compromiso de 
las autoridades para esclarecer la identidad de 
estas personas y, finalmente, permitir que sus 
familiares puedan ser localizados y ofrecerles 
la posibilidad de una cristiana sepultura.
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Detenido en Tepic 

TRAS LAS 
REJAS POR 

PRIVACIÓN DE 
LA LIBERTAD 

PERSONAL
Redacción 

La Fiscalía General de Nayarit a 
través de la Agencia de Investigación 
Criminal ejecutó una orden de 
aprehensión en la capital nayarita 
contra Saúl “N”, por su probable 
participación en hechos que para la 
ley configuran el delito de privación 
de la libertad personal, en agravio 
de una niña de quien se reserva 
la identidad para salvaguardar su 
privacidad e integridad.

El indiciado fue puesto a 
disposición del Juez de Control 
de Primera Instancia del Sistema 
Acusatorio y Oral, con sede en la 
ciudad de Tepic, quien definirá su 
situación jurídica conforme a los 
principios de legalidad, presunción de 
inocencia y debido proceso.

ALERTARON A LAS AUTORIDADES POR…

¡INCENDIO EN BUCERÍAS!
*Los hechos sucedieron en la colonia La Unidad cerca de la base de Protección Civil 

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Bahía de Banderas

Un incendio registrado en una casa habi-
tación ubicada cerca de la base de Protección 
Civil y bomberos de Bucerías, provocó la mo-
vilización de elementos del área bomberil y 
de atención prehospitalaria, luego de que un 
ciudadano acudiera personalmente a las insta-
laciones de emergencia para solicitar auxilio.

De acuerdo con el reporte oficial, al arri-
bar al domicilio ubicado sobre la calle Cleofas 
Salazar en la colonia La Unidad, los bomberos 
observaron que se trataba de una vivienda de 
dos plantas construida con tabique y cemen-
to, en cuyo interior había una importante acu-
mulación de desechos plásticos y basura, lo 
que favoreció la propagación del fuego.

En el lugar se localizó a una persona en el 
cuarto superior, quien intentaba sofocar las 
llamas utilizando una cubeta con agua por lo 
que lo retiraron del lugar por seguridad del 
mismo. 

En la planta baja se encontraba quien se 
identificó como José de Jesús, habitante del 
inmueble, mismo que permitió el acceso a los 
elementos para que realizaran las maniobras 
correspondientes.

Los bomberos procedieron a controlar el 
siniestro mediante el método de enfriamiento 

hidráulico y la remoción de material combus-
tible, tanto quemado como aún sin consumir, 
empleando aproxima-
damente 200 litros 
de agua para lograr 
la extinción total.

Hasta el mo-
mento se descono-
cen las causas que 
originaron el incen-
dio, por lo que no 
se descarta que las 
autoridades realicen 
las investigaciones 
pertinentes para 
deslindar responsa-
bilidades.

Al sitio también 
acudió personal de 
la Policía Municipal, 
que tomó conoci-
miento de los he-
chos y colaboró con 
el resguardo de la 
zona. 

Tras verificar 
que no existían ries-
gos adicionales y 
que la situación es-
taba bajo control, 

los cuerpos de emergencia dieron por conclui-
do el servicio y retornaron a su base.

Cuatro sujetos en Huajicori 

CAPTURADOS 
CON ARSENAL 

Comunicado FGR 

La Fiscalía General de la República (FGR) a través 
de la Fiscalía Especializada de Control Regional 
(FECOR) en el estado de Nayarit, obtuvo del 
juez de Control, sentencia condenatoria contra 
cuatro personas por su participación en la 
comisión de los delitos de portación de armas 
de fuego agravada, portación de cargadores y 
cartuchos, todos de uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas y contra la salud en la modalidad de 
posesión de marihuana. 

De acuerdo con el expediente, al realizar 
reconocimientos terrestres en la localidad de 
El Lunarcito, municipio de Huajicori, elementos 
del Ejército Mexicano observaron a un grupo 
de personas que manipulaban cargadores 
para armas de fuego, por lo que procedieron 
a la detención de Alejandro “N”, Gabriel “N”, 
Brian “N” y Saulo “N”.

Las autoridades realizaron una revisión en 
la que aseguraron cuatro armas de fuego, 28 
cargadores, mil 593 cartuchos, seis chalecos 
tácticos (uno de ellos con placa metálica) y 

cuatro bolsas que en su interior contenían 
marihuana. 

El Ministerio Público Federal integró la 
carpeta de investigación y ofreció las pruebas 
suficientes para que el juez, mediante 
procedimiento abreviado, dictara sentencia 
de 11 años seis meses 12 días de prisión y 
multa de 21 mil 949 pesos 16 centavos, contra 
Alejandro “N”, Gabriel “N”, Brian “N” y Saulo “N”.

Con estas acciones la FGR en coordinación 
con las Instituciones Federales y Estatales que 
integran la Mesa Estatal de Construcción de 
Paz y Seguridad   reafirman el compromiso con 
la sociedad para la investigación y persecución 
de los delitos en materia federal, por lo que 
se invita a la ciudadanía a que denuncie las 
24 horas de los 365 días del año (de forma 
presencial o anónima) en las Instalaciones 
de la Fiscalía Federal en el Estado de Nayarit, 
ubicadas en Av. Las Brisas Plaza Fiesta Local 
2-A, Fracc. Las Brisas, en el municipio de 
Tepic o al teléfono 311 211 83 00 extensión 
198349 y/o al correo electrónico ventanilla.
nay@fgr.org.mx.
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Rescatados por la SSPC

VARADOS EN LA RUIZ-ZACATECAS  
Por Misael Ulloa I. 

Como parte de las acciones de vigilancia y 
prevención del delito, la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC), a través de la Policía 
Estatal, implementó el Operativo Camino Seguro, 
mediante el cual se brindó apoyo oportuno a un 
autobús de pasajeros que presentó una avería 
sobre la carretera Ruiz–Zacatecas.

Los hechos ocurrieron durante un recorrido 
preventivo, cuando los elementos detectaron 
un camión de pasajeros de la línea Optibus del 
Pacífico detenido sobre la cinta asfáltica, con 
dirección al municipio de Jesús María, así como a 
varios pasajeros resguardándose a un costado de 
la vía, situación que representaba un riesgo para 
su integridad física.

De manera inmediata, los agentes 
desplegaron acciones de señalización vial 
preventiva, a fin de salvaguardar la seguridad 
de los pasajeros y de los automovilistas que 
transitaban por la zona.

Posteriormente, se estableció contacto 
con el operador de la unidad, quien informó 
que el autobús presentaba una falla en el 
sistema de abastecimiento de aire, lo que 
impedía continuar su trayecto.

Ante esta situación y como parte 
del apoyo humanitario, los elementos 
trasladaron de manera segura a los pasajeros 
a la comunidad de La Mesa del Nayar, 
donde pudieron resguardarse y atender sus 
necesidades básicas, en tanto se realizaban 
las reparaciones correspondientes a la unidad.

Este tipo de acciones refrendan el 
compromiso de la SSPC con la protección, 
el auxilio y el bienestar de la ciudadanía, 
priorizando la atención humana y la prevención 
de riesgos en las carreteras del estado.

Era buscado en Jalisco 

CAE POR DOBLE HOMICIDIO 
Redacción 

En colaboración con la Fiscalía General del 
estado de Jalisco, elementos de la Agencia de 
Investigación Criminal de Nayarit ejecutaron 
una orden de aprehensión en la ciudad de Tepic 
contra Jesús “N”, por su probable participación 
en hechos que para la ley configuran los delitos 
de homicidio calificado y lesiones calificadas, 
cometidos en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. El 

primer delito en agravio de un hombre, mientras 
el segundo en contra de otra persona de sexo 
masculino. Las identidades de las víctimas se 
reservan para salvaguardar su privacidad.

El imputado fue trasladado al estado de 
Jalisco para ser puesto a disposición del Juez 
Séptimo de Distrito en Materia Penal, con sede 
en el estado en mención, para dar continuidad a 
los trámites legales que permitirán establecer su 
situación jurídica.

Presentad ante el Juez 

CAPTURAN A 
HUACHICOLERO 

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Número naturales

4 Número naturales

2 Número naturales

3 Número naturales

TOTALES

4 5 6 9 13

6 14 21 23 25

2
171

4,215
29,808

$98,808.18
$1,089.86

$48.64
$10.00

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º
2º
3º
4º
5º

14
13
12
11
10

TOTALES

----
1

10
144
929

MAZATLAN

GUADALAJARA

C. AZUL

TIJUANA

BETIS

MAN. UNITED

SUNDERLAND

MONTERREY

QUERETARO

PUEBLA

SAN LUIS

VILLARREAL

MAN. CITY

CRYSTAL PAL

V-E-E-E-E-L-L-L-L-L-L-E-E-V

V-L-L-E-L-L-L

NECAXA

TIGRES

PUMAS

S. LAGUNA

PACHUCA

SINALOA

TLAXCALA

IRAPUATO

MALLORCA

LEEDS

HOFFENHEIM

HAMBURGO

AUGSBURGO

HEERENVEEN

ATLAS

TOLUCA

LEON

JUAREZ

AGUILAS

ZACATECAS

CANCUN

U. DE GUAD.

ATH. BILBAO

FULHAM

LEVERKUSEN

MONCHENGLAD

FRIBURGO

GRONINGEN

----
$1’678,336.80
$146,854.47

$10,198.21
$1,806.60

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º 7

TOTAL A REPARTIR

3,535 $1,163.17

----
293

6,793
45,906

----
$2,168.71
$49.94
$10.00

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Número naturales

4 Número naturales

2 Número naturales

3 Número naturales

TOTALES

Sorteos y concurso celebrados el lunes 19 de enero de 2026

SORTEO NO. 11775

34,196 $887,080.02

1,084 $6’293,755.14

$4’111,805.95

SORTEO NO. 11776

52,992 $1’433,734.45

$10
PESOS

Resultados del concurso
No. 2316

BOLSA GARANTIZADA PRÓXIMO
CONCURSO

LOCAL EMPATE VISITA

LOCAL EMPATE VISITA

21 MILLONES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

6

7

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14- - - - - - - - - - - - -

1 2 3 4 5 6 7- - - - - -

$15
PESOS

$5
PESOS

11,821       $464,277.74 

9,950 $414,259.46

10,265

7 7 6 0 7

3 6 4 3 0

2 3 3 7 3

9 5 5 9 2

5 4 3 4 2

$565,322.25

8,503 $592,003.38

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

SORTEO NO. 35444

SORTEO NO. 35443

SORTEO NO. 35445

SORTEO NO. 35446

SORTEO NO. 35447

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes 
sociales oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electronicos y       Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para 

mayor información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si hubiera alguna diferencia entre los resultados 

publicados y los oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agencia de Lotería Nacional comuníquese al 

5554820000 ext. 5400, 5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agencias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes 

de información y atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.

MULTIPLICADOR
NO

3,867
GANADORES

$567,044.44
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

MULTIPLICADOR
NO

    19,902 $1’401,675.96
5,588

GANADORES

$1’185,868.69
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

MULTIPLICADOR
NO

Redacción 

Elementos de la Agencia 
de Investigación 
Criminal de Nayarit 
ejecutaron una orden de 
aprehensión en la capital 
nayarita contra Luis 
Alejandro “N”, por su 
probable participación 
en hechos que para la ley 
configuran el delito de 

robo calificado cometido 
contra una gasolinera.

El imputado fue puesto 
a disposición del Juez 
de Control de Primera 
Instancia del Sistema 
Acusatorio y Oral, con 
sede en la ciudad de Tepic, 
para dar continuidad a 
los trámites legales que 
permitirán establecer su 
situación jurídica
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En la Tepic-Mazatlán 

DERRAPÓ MOTOLOCO 
Por transitar a velocidad inmoderada, el conductor perdió el control de su unidad y 

resultó con diversas lesiones 
Por Misael Ulloa I. 

Un motociclista resultó lesionado tras sufrir 
un hecho de tránsito en la carretera federal 
15 libre, Tepic-Mazatlán específicamente a la 
altura del entronque de Acaponeta-Tecuala, 
en el municipio de Acaponeta.

Según versiones recabadas en el lugar de 

los hechos, el conductor de una motocicleta 
tipo deportiva transitaba a velocidad 
inmoderada. 

Al intentar ingresar a los carriles del 
mencionado crucero, perdió el control de la 
unidad, lo que provocó que derrapara sobre 
la superficie de rodamiento, resultando con 
diversas lesiones.

Inmediatamente después del incidente, 
personal de la Secretaría de Movilidad 
acudió para brindar los primeros auxilios al 
motociclista afectado. 

Posteriormente, elementos de Protección 
Civil se sumaron a las labores de atención y 
auxilio, asegurando la zona y coordinando la 
asistencia necesaria para el lesionado.

Con taller grupal de psicología

FORTALECEN COMUNICACIÓN 
EN MUJERES IMPUTADAS

Por Misael Ulloa I.

Con el objetivo de fortalecer el desarrollo 
personal y social de mujeres en proceso 
judicial, la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC), a través de la 
Unidad de Servicios Postpenales, llevó a cabo 
ayer un taller grupal de psicología enfocado 
en la comunicación como herramienta para 
la prevención y manejo de conflictos.

Durante la sesión, se abordó el tema 
“La comunicación: una herramienta para 
evitar y manejar el conflicto”, analizando 
los distintos tipos de comunicación, 
como la comunicación asertiva, pasiva, 
agresiva y pasiva-agresiva. Asimismo, 
se destacó la importancia de una buena 
comunicación en la crianza de los hijos y 
se reflexionó sobre las manifestaciones y 
consecuencias de la violencia psicológica y 

verbal, promoviendo relaciones más sanas 
y respetuosas.

Con este tipo de acciones, la SSPC 
refrenda su compromiso de brindar 
atención integral a mujeres imputadas, 
impulsando espacios de reflexión, 
aprendizaje y acompañamiento psicológico 
que contribuyan a su bienestar emocional, 
a la prevención de la violencia y a una 
reintegración efectiva en la sociedad.
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Rento cuartos económicos, todos servi-
cios Centro 311-127-80-27  (08-23 | 01 | T)

¡¡RITUALES PODEROSOS EFECTIVOS!! 
Magia blanca, herbolaria, limpias, lectu-
ra de cartas WhatsApp 311-519-64-03. 
311-250-41-58  (17-30 | 01 | R202)

6 76 7

33 3111 8780 33 1526 6794
www.tepicplus.com

comprando en web y app*

5% 10%+
descuento
en tu boleto de ida

* *

descuento 
en tu boleto de regreso

Obtén

*Promoción válida hasta el 31 de enero 2026 *El descuento se aplica sobre la tarifa de adulto vigente. *5% 
de descuento aplica comprando viaje sencillo *10% de descuento aplica en tu boleto de regreso. *No válido 
para boletos de estudiante, INAPAM, menor, infante u otras promociones. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 
DE LA LEY ESTATAL EL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL 
AMBIENTE DE NAYARIT SE REALIZA SIGUIENTE PUBLICACION DEL 
NUEVO PROYECTO: 
 

 “PLANTA MIRACLE” 
 
PROMOVIDO POR LA EMPRESA MIRACLE MAQUINARIA 
ESPECIALIZADA, EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN DE UNA 
PLANTA PARA LA ELABORACIÓN DE CONCRETO PREMEZCLADO EN UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 20,000.00 METROS CUADRADOS, LA 
CUAL CONTARÁ CON AREAS PARA MANIOBRAS DE VEHÍCULOS DE 
TRABAJO, CASETA DE CONTROL Y VIGILANCIA, OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS, SILO DE ALMACENAMIENTO DE CEMENTO, TOLVAS 
DE AGREGADOS, LABORATORIO, ALMACÉN DE MATERIALES PÉTREOS, 
, CONTENEDORES DE 5,000 LITROS PARA LA CONTENCIÓN DE 
ADITIVOS, CISTERNA DE 10,000 LITROS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE, PLANTA DE GENERACIÓNDE ENERGIA ELECTICA, SANITARIOS 
PORTÁTILES, EL PREDIO DEL PROYECTO SE UBICA EN LAS 
COORDENADAS UTM 460160.09 mE Y 2297895.46 mN., EN LA PARCELA 
258 Z-1 P/3 DEL EJIDO DE BUCERIAS, MUNICIPIO DE BAHÍA DE 
BANDERAS, NAYARIT. 
 

ATENTAMENTE  
MIRACLE MAQUINARIA ESPECIALIZADA S.A. DE C.V.  

PROMOVENTE DEL PROYECTO 

En la colonia San Antonio 

CATEO REVELA INFIERNO ANIMAL
Personal de la Fiscalía General y Ejercito mexicano localizaron y aseguraron a caninos 

y aves que se encontraban en condiciones de abandono y desnutrición 
Redacción 

La Agencia de Investigación Criminal de la 
Fiscalía General del Estado de Nayarit, a través 
de la Comandancia de Investigación del Delito 
de Abigeato, dio cumplimiento a una orden 
de cateo en un domicilio ubicado en la colonia 
San Antonio de la ciudad de Tepic, dentro de 
una carpeta de investigación iniciada por el 

delito de contra la ecología y la fauna, en su 
modalidad de maltrato animal.

Como resultado de la diligencia, se logró 
la localización, aseguramiento y resguardo de 
caninos que se encontraban en condiciones de 
abandono y desnutrición, así como tres aves de 
la especie perico. El operativo se realizó con la 
participación de personal ministerial y pericial, 
en coordinación con elementos del Ejército 

Mexicano y del Centro de Bienestar Animal 
actuando de manera coordinada y conforme a 
derecho.

Los caninos fueron trasladados a las 
instalaciones del Centro de Bienestar Animal 
para su atención y resguardo, mientras que, al 
tratarse de especies protegidas, se dio aviso a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA) para el seguimiento correspondiente.
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Rento cuartos económicos, todos servi-
cios Centro 311-127-80-27  (08-23 | 01 | T)

¡¡RITUALES PODEROSOS EFECTIVOS!! 
Magia blanca, herbolaria, limpias, lectu-
ra de cartas WhatsApp 311-519-64-03. 
311-250-41-58  (17-30 | 01 | R202)

6 76 7

33 3111 8780 33 1526 6794
www.tepicplus.com

comprando en web y app*

5% 10%+
descuento
en tu boleto de ida

* *

descuento 
en tu boleto de regreso

Obtén

*Promoción válida hasta el 31 de enero 2026 *El descuento se aplica sobre la tarifa de adulto vigente. *5% 
de descuento aplica comprando viaje sencillo *10% de descuento aplica en tu boleto de regreso. *No válido 
para boletos de estudiante, INAPAM, menor, infante u otras promociones. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 
DE LA LEY ESTATAL EL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL 
AMBIENTE DE NAYARIT SE REALIZA SIGUIENTE PUBLICACION DEL 
NUEVO PROYECTO: 
 

 “PLANTA MIRACLE” 
 
PROMOVIDO POR LA EMPRESA MIRACLE MAQUINARIA 
ESPECIALIZADA, EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN DE UNA 
PLANTA PARA LA ELABORACIÓN DE CONCRETO PREMEZCLADO EN UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 20,000.00 METROS CUADRADOS, LA 
CUAL CONTARÁ CON AREAS PARA MANIOBRAS DE VEHÍCULOS DE 
TRABAJO, CASETA DE CONTROL Y VIGILANCIA, OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS, SILO DE ALMACENAMIENTO DE CEMENTO, TOLVAS 
DE AGREGADOS, LABORATORIO, ALMACÉN DE MATERIALES PÉTREOS, 
, CONTENEDORES DE 5,000 LITROS PARA LA CONTENCIÓN DE 
ADITIVOS, CISTERNA DE 10,000 LITROS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE, PLANTA DE GENERACIÓNDE ENERGIA ELECTICA, SANITARIOS 
PORTÁTILES, EL PREDIO DEL PROYECTO SE UBICA EN LAS 
COORDENADAS UTM 460160.09 mE Y 2297895.46 mN., EN LA PARCELA 
258 Z-1 P/3 DEL EJIDO DE BUCERIAS, MUNICIPIO DE BAHÍA DE 
BANDERAS, NAYARIT. 
 

ATENTAMENTE  
MIRACLE MAQUINARIA ESPECIALIZADA S.A. DE C.V.  

PROMOVENTE DEL PROYECTO 

En la colonia San Antonio 

CATEO REVELA INFIERNO ANIMAL
Personal de la Fiscalía General y Ejercito mexicano localizaron y aseguraron a caninos 

y aves que se encontraban en condiciones de abandono y desnutrición 
Redacción 

La Agencia de Investigación Criminal de la 
Fiscalía General del Estado de Nayarit, a través 
de la Comandancia de Investigación del Delito 
de Abigeato, dio cumplimiento a una orden 
de cateo en un domicilio ubicado en la colonia 
San Antonio de la ciudad de Tepic, dentro de 
una carpeta de investigación iniciada por el 

delito de contra la ecología y la fauna, en su 
modalidad de maltrato animal.

Como resultado de la diligencia, se logró 
la localización, aseguramiento y resguardo de 
caninos que se encontraban en condiciones de 
abandono y desnutrición, así como tres aves de 
la especie perico. El operativo se realizó con la 
participación de personal ministerial y pericial, 
en coordinación con elementos del Ejército 

Mexicano y del Centro de Bienestar Animal 
actuando de manera coordinada y conforme a 
derecho.

Los caninos fueron trasladados a las 
instalaciones del Centro de Bienestar Animal 
para su atención y resguardo, mientras que, al 
tratarse de especies protegidas, se dio aviso a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA) para el seguimiento correspondiente.
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En la Tepic-Mazatlán 

DERRAPÓ MOTOLOCO 
Por transitar a velocidad inmoderada, el conductor perdió el control de su unidad y 

resultó con diversas lesiones 
Por Misael Ulloa I. 

Un motociclista resultó lesionado tras sufrir 
un hecho de tránsito en la carretera federal 
15 libre, Tepic-Mazatlán específicamente a la 
altura del entronque de Acaponeta-Tecuala, 
en el municipio de Acaponeta.

Según versiones recabadas en el lugar de 

los hechos, el conductor de una motocicleta 
tipo deportiva transitaba a velocidad 
inmoderada. 

Al intentar ingresar a los carriles del 
mencionado crucero, perdió el control de la 
unidad, lo que provocó que derrapara sobre 
la superficie de rodamiento, resultando con 
diversas lesiones.

Inmediatamente después del incidente, 
personal de la Secretaría de Movilidad 
acudió para brindar los primeros auxilios al 
motociclista afectado. 

Posteriormente, elementos de Protección 
Civil se sumaron a las labores de atención y 
auxilio, asegurando la zona y coordinando la 
asistencia necesaria para el lesionado.

Con taller grupal de psicología

FORTALECEN COMUNICACIÓN 
EN MUJERES IMPUTADAS

Por Misael Ulloa I.

Con el objetivo de fortalecer el desarrollo 
personal y social de mujeres en proceso 
judicial, la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC), a través de la 
Unidad de Servicios Postpenales, llevó a cabo 
ayer un taller grupal de psicología enfocado 
en la comunicación como herramienta para 
la prevención y manejo de conflictos.

Durante la sesión, se abordó el tema 
“La comunicación: una herramienta para 
evitar y manejar el conflicto”, analizando 
los distintos tipos de comunicación, 
como la comunicación asertiva, pasiva, 
agresiva y pasiva-agresiva. Asimismo, 
se destacó la importancia de una buena 
comunicación en la crianza de los hijos y 
se reflexionó sobre las manifestaciones y 
consecuencias de la violencia psicológica y 

verbal, promoviendo relaciones más sanas 
y respetuosas.

Con este tipo de acciones, la SSPC 
refrenda su compromiso de brindar 
atención integral a mujeres imputadas, 
impulsando espacios de reflexión, 
aprendizaje y acompañamiento psicológico 
que contribuyan a su bienestar emocional, 
a la prevención de la violencia y a una 
reintegración efectiva en la sociedad.
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Rescatados por la SSPC

VARADOS EN LA RUIZ-ZACATECAS  
Por Misael Ulloa I. 

Como parte de las acciones de vigilancia y 
prevención del delito, la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC), a través de la Policía 
Estatal, implementó el Operativo Camino Seguro, 
mediante el cual se brindó apoyo oportuno a un 
autobús de pasajeros que presentó una avería 
sobre la carretera Ruiz–Zacatecas.

Los hechos ocurrieron durante un recorrido 
preventivo, cuando los elementos detectaron 
un camión de pasajeros de la línea Optibus del 
Pacífico detenido sobre la cinta asfáltica, con 
dirección al municipio de Jesús María, así como a 
varios pasajeros resguardándose a un costado de 
la vía, situación que representaba un riesgo para 
su integridad física.

De manera inmediata, los agentes 
desplegaron acciones de señalización vial 
preventiva, a fin de salvaguardar la seguridad 
de los pasajeros y de los automovilistas que 
transitaban por la zona.

Posteriormente, se estableció contacto 
con el operador de la unidad, quien informó 
que el autobús presentaba una falla en el 
sistema de abastecimiento de aire, lo que 
impedía continuar su trayecto.

Ante esta situación y como parte 
del apoyo humanitario, los elementos 
trasladaron de manera segura a los pasajeros 
a la comunidad de La Mesa del Nayar, 
donde pudieron resguardarse y atender sus 
necesidades básicas, en tanto se realizaban 
las reparaciones correspondientes a la unidad.

Este tipo de acciones refrendan el 
compromiso de la SSPC con la protección, 
el auxilio y el bienestar de la ciudadanía, 
priorizando la atención humana y la prevención 
de riesgos en las carreteras del estado.

Era buscado en Jalisco 

CAE POR DOBLE HOMICIDIO 
Redacción 

En colaboración con la Fiscalía General del 
estado de Jalisco, elementos de la Agencia de 
Investigación Criminal de Nayarit ejecutaron 
una orden de aprehensión en la ciudad de Tepic 
contra Jesús “N”, por su probable participación 
en hechos que para la ley configuran los delitos 
de homicidio calificado y lesiones calificadas, 
cometidos en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. El 

primer delito en agravio de un hombre, mientras 
el segundo en contra de otra persona de sexo 
masculino. Las identidades de las víctimas se 
reservan para salvaguardar su privacidad.

El imputado fue trasladado al estado de 
Jalisco para ser puesto a disposición del Juez 
Séptimo de Distrito en Materia Penal, con sede 
en el estado en mención, para dar continuidad a 
los trámites legales que permitirán establecer su 
situación jurídica.

Presentad ante el Juez 

CAPTURAN A 
HUACHICOLERO 

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Número naturales

4 Número naturales

2 Número naturales

3 Número naturales

TOTALES

4 5 6 9 13

6 14 21 23 25

2
171

4,215
29,808

$98,808.18
$1,089.86

$48.64
$10.00

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º
2º
3º
4º
5º

14
13
12
11
10

TOTALES

----
1

10
144
929

MAZATLAN

GUADALAJARA

C. AZUL

TIJUANA

BETIS

MAN. UNITED

SUNDERLAND

MONTERREY

QUERETARO

PUEBLA

SAN LUIS

VILLARREAL

MAN. CITY

CRYSTAL PAL

V-E-E-E-E-L-L-L-L-L-L-E-E-V

V-L-L-E-L-L-L

NECAXA

TIGRES

PUMAS

S. LAGUNA

PACHUCA

SINALOA

TLAXCALA

IRAPUATO

MALLORCA

LEEDS

HOFFENHEIM

HAMBURGO

AUGSBURGO

HEERENVEEN

ATLAS

TOLUCA

LEON

JUAREZ

AGUILAS

ZACATECAS

CANCUN

U. DE GUAD.

ATH. BILBAO

FULHAM

LEVERKUSEN

MONCHENGLAD

FRIBURGO

GRONINGEN

----
$1’678,336.80
$146,854.47

$10,198.21
$1,806.60

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º 7

TOTAL A REPARTIR

3,535 $1,163.17

----
293

6,793
45,906

----
$2,168.71
$49.94
$10.00

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Número naturales

4 Número naturales

2 Número naturales

3 Número naturales

TOTALES

Sorteos y concurso celebrados el lunes 19 de enero de 2026

SORTEO NO. 11775

34,196 $887,080.02

1,084 $6’293,755.14

$4’111,805.95

SORTEO NO. 11776

52,992 $1’433,734.45

$10
PESOS

Resultados del concurso
No. 2316

BOLSA GARANTIZADA PRÓXIMO
CONCURSO

LOCAL EMPATE VISITA

LOCAL EMPATE VISITA

21 MILLONES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

6

7

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14- - - - - - - - - - - - -

1 2 3 4 5 6 7- - - - - -

$15
PESOS

$5
PESOS

11,821       $464,277.74 

9,950 $414,259.46

10,265

7 7 6 0 7

3 6 4 3 0

2 3 3 7 3

9 5 5 9 2

5 4 3 4 2

$565,322.25

8,503 $592,003.38

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

SORTEO NO. 35444

SORTEO NO. 35443

SORTEO NO. 35445

SORTEO NO. 35446

SORTEO NO. 35447

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes 
sociales oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electronicos y       Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para 

mayor información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si hubiera alguna diferencia entre los resultados 

publicados y los oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agencia de Lotería Nacional comuníquese al 

5554820000 ext. 5400, 5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agencias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes 

de información y atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.

MULTIPLICADOR
NO

3,867
GANADORES

$567,044.44
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

MULTIPLICADOR
NO

    19,902 $1’401,675.96
5,588

GANADORES

$1’185,868.69
TOTAL A REPARTIR

MULTIPLICADOR
SÍ

MULTIPLICADOR
NO

Redacción 

Elementos de la Agencia 
de Investigación 
Criminal de Nayarit 
ejecutaron una orden de 
aprehensión en la capital 
nayarita contra Luis 
Alejandro “N”, por su 
probable participación 
en hechos que para la ley 
configuran el delito de 

robo calificado cometido 
contra una gasolinera.

El imputado fue puesto 
a disposición del Juez 
de Control de Primera 
Instancia del Sistema 
Acusatorio y Oral, con 
sede en la ciudad de Tepic, 
para dar continuidad a 
los trámites legales que 
permitirán establecer su 
situación jurídica
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Detenido en Tepic 

TRAS LAS 
REJAS POR 

PRIVACIÓN DE 
LA LIBERTAD 

PERSONAL
Redacción 

La Fiscalía General de Nayarit a 
través de la Agencia de Investigación 
Criminal ejecutó una orden de 
aprehensión en la capital nayarita 
contra Saúl “N”, por su probable 
participación en hechos que para la 
ley configuran el delito de privación 
de la libertad personal, en agravio 
de una niña de quien se reserva 
la identidad para salvaguardar su 
privacidad e integridad.

El indiciado fue puesto a 
disposición del Juez de Control 
de Primera Instancia del Sistema 
Acusatorio y Oral, con sede en la 
ciudad de Tepic, quien definirá su 
situación jurídica conforme a los 
principios de legalidad, presunción de 
inocencia y debido proceso.

ALERTARON A LAS AUTORIDADES POR…

¡INCENDIO EN BUCERÍAS!
*Los hechos sucedieron en la colonia La Unidad cerca de la base de Protección Civil 

Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Bahía de Banderas

Un incendio registrado en una casa habi-
tación ubicada cerca de la base de Protección 
Civil y bomberos de Bucerías, provocó la mo-
vilización de elementos del área bomberil y 
de atención prehospitalaria, luego de que un 
ciudadano acudiera personalmente a las insta-
laciones de emergencia para solicitar auxilio.

De acuerdo con el reporte oficial, al arri-
bar al domicilio ubicado sobre la calle Cleofas 
Salazar en la colonia La Unidad, los bomberos 
observaron que se trataba de una vivienda de 
dos plantas construida con tabique y cemen-
to, en cuyo interior había una importante acu-
mulación de desechos plásticos y basura, lo 
que favoreció la propagación del fuego.

En el lugar se localizó a una persona en el 
cuarto superior, quien intentaba sofocar las 
llamas utilizando una cubeta con agua por lo 
que lo retiraron del lugar por seguridad del 
mismo. 

En la planta baja se encontraba quien se 
identificó como José de Jesús, habitante del 
inmueble, mismo que permitió el acceso a los 
elementos para que realizaran las maniobras 
correspondientes.

Los bomberos procedieron a controlar el 
siniestro mediante el método de enfriamiento 

hidráulico y la remoción de material combus-
tible, tanto quemado como aún sin consumir, 
empleando aproxima-
damente 200 litros 
de agua para lograr 
la extinción total.

Hasta el mo-
mento se descono-
cen las causas que 
originaron el incen-
dio, por lo que no 
se descarta que las 
autoridades realicen 
las investigaciones 
pertinentes para 
deslindar responsa-
bilidades.

Al sitio también 
acudió personal de 
la Policía Municipal, 
que tomó conoci-
miento de los he-
chos y colaboró con 
el resguardo de la 
zona. 

Tras verificar 
que no existían ries-
gos adicionales y 
que la situación es-
taba bajo control, 

los cuerpos de emergencia dieron por conclui-
do el servicio y retornaron a su base.

Cuatro sujetos en Huajicori 

CAPTURADOS 
CON ARSENAL 

Comunicado FGR 

La Fiscalía General de la República (FGR) a través 
de la Fiscalía Especializada de Control Regional 
(FECOR) en el estado de Nayarit, obtuvo del 
juez de Control, sentencia condenatoria contra 
cuatro personas por su participación en la 
comisión de los delitos de portación de armas 
de fuego agravada, portación de cargadores y 
cartuchos, todos de uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas y contra la salud en la modalidad de 
posesión de marihuana. 

De acuerdo con el expediente, al realizar 
reconocimientos terrestres en la localidad de 
El Lunarcito, municipio de Huajicori, elementos 
del Ejército Mexicano observaron a un grupo 
de personas que manipulaban cargadores 
para armas de fuego, por lo que procedieron 
a la detención de Alejandro “N”, Gabriel “N”, 
Brian “N” y Saulo “N”.

Las autoridades realizaron una revisión en 
la que aseguraron cuatro armas de fuego, 28 
cargadores, mil 593 cartuchos, seis chalecos 
tácticos (uno de ellos con placa metálica) y 

cuatro bolsas que en su interior contenían 
marihuana. 

El Ministerio Público Federal integró la 
carpeta de investigación y ofreció las pruebas 
suficientes para que el juez, mediante 
procedimiento abreviado, dictara sentencia 
de 11 años seis meses 12 días de prisión y 
multa de 21 mil 949 pesos 16 centavos, contra 
Alejandro “N”, Gabriel “N”, Brian “N” y Saulo “N”.

Con estas acciones la FGR en coordinación 
con las Instituciones Federales y Estatales que 
integran la Mesa Estatal de Construcción de 
Paz y Seguridad   reafirman el compromiso con 
la sociedad para la investigación y persecución 
de los delitos en materia federal, por lo que 
se invita a la ciudadanía a que denuncie las 
24 horas de los 365 días del año (de forma 
presencial o anónima) en las Instalaciones 
de la Fiscalía Federal en el Estado de Nayarit, 
ubicadas en Av. Las Brisas Plaza Fiesta Local 
2-A, Fracc. Las Brisas, en el municipio de 
Tepic o al teléfono 311 211 83 00 extensión 
198349 y/o al correo electrónico ventanilla.
nay@fgr.org.mx.
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En el bulevar Colosio 

¡CARAMBOLAZO! 
Por Misael Ulloa I.

Cuantiosos daños materiales dejó una 
carambola protagonizada por cuatro 
vehículos, sobre el bulevar Luis Donaldo 
Colosio, en la capital nayarita, justo 
frente a Plaza Forum.

Los hechos ocurrieron cuando 
el conductor de un taxi, circulando a 
velocidad inmoderada por el bulevar Luis 
Donaldo Colosio, perdió el control de la 
unidad y se impactó por alcance contra 
un vehículo de la marca Suzuki, tipo Swift.

Este primer impacto provocó una 
reacción en cadena. Un automóvil 
Nissan, tipo Versa, colisionó por alcance 

contra el taxi, y momentos después, 
un vehículo Volkswagen, tipo Jetta, 
también impactó por la parte trasera 
al Versa, completando la carambola de 
cuatro unidades.

Afortunadamente, a pesar de la 
magnitud de la colisión, no se reportaron 
personas lesionadas, únicamente 
cuantiosos daños materiales en los 
vehículos involucrados. 

Elementos de la Policía Vial del 
municipio de Tepic arribaron al lugar 
para realizar el peritaje correspondiente, 
deslindar responsabilidades y agilizar 
el flujo vehicular, que se vio afectado 
momentáneamente por el percance.

Pide Fiscalía dar con sus familiares   

14 CUERPOS SIN SER RECLAMADOS  
Por Misael Ulloa I. 

La Fiscalía General del Estado de Nayarit ha 
lanzado un llamado urgente a la ciudadanía 
para colaborar en la identificación de restos 
humanos que se encuentran resguardados en 
las instalaciones del Servicio Médico Forense 
(SEMEFO) de Tepic. La institución busca 
dar certeza a familiares que pudieran estar 
buscando a personas desaparecidas.

Los restos, que actualmente se encuentran 
en la fosa común, están bajo la custodia y 
con la dignidad que corresponde en la sede 
del SEMEFO, ubicada en avenida Tecnológico 
número 3200 Oriente, en la colonia Ciudad 
Industrial de Tepic.

La colaboración ciudadana es crucial para 
este proceso. La Fiscalía ha dispuesto un 
canal de comunicación directo para cualquier 
persona que pueda aportar información. Para 

mayor detalle o si se tiene alguna sospecha 
sobre la identidad de los restos que se 
muestra en cada una de las imágenes, se pide 
comunicarse al número telefónico 311 129 
6000, marcando la extensión 17320.

Este esfuerzo subraya el compromiso de 
las autoridades para esclarecer la identidad de 
estas personas y, finalmente, permitir que sus 
familiares puedan ser localizados y ofrecerles 
la posibilidad de una cristiana sepultura.
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Por transitar a velocidad inmoderada, el conductor perdió 
el control de su unidad y resultó con diversas lesiones

En la colonia San Antonio

Personal de la Fiscalía General y Ejercito mexicano localizaron y aseguraron a caninos 
y aves que se encontraban en condiciones de abandono y desnutrición 

CATEO REVELA 
INFIERNO ANIMAL

En la Tepic-Mazatlán

DERRAPÓ 
MOTOLOCO
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